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VISTO:

El expediente con registro N' 005-202501 533 l; conteniendo la
solicitud de fecha 29 de enero de 2025 y el escrito con registro
N" 005-2025610061, adjuntando el Certificado Médico,
presentado por la servidora nombrada Lic. Adm. ELIZABETH
YELA nÍOS, el Informe 006-2025-
GRSM/DRASAM/DOA-OGA-RRHH-SABS, de fecha 03 de

febrero de 2025: Nota informativa 083-2025-
GRSM/DRASAM/DOA-OGA-ARRHH de fecha 4 de febrero de

2025; lnforme N" 05-2025-GRSM/DRASAM/DOA/OGA de

fecha 04 de febrero de 2075 y Memorándum N" 14-2025-
CRSM/DRASAM de fecha 05 de febrero de 2025.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado, el
Titulo IY, Capítulo )üV de la Ley de Reforma Constitucional, Ley No 27680 sobre
Descenlralización, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N" 27867 y sus modificatorias
Leyes N" 27902 y N" 28013, se le reconoce a los Gobiernos Regionales aulonomío política,
económica y administrativa en los asuntos de su compelencia, consliluyendo pata su
administración económica y financiera un pliego presupuestal.

Que, la Ley N" 27444, Ley de Procedimiento Administrutivo
General, aprobado con Decreto Supremo N" 0004-201?-JUS, prescribe sobre el principio de

Legalktad en el numeral l.l del artículo IV del Texto Único ordenado, donde precisa que las
auloridades administrativas deben de actuar con respecto a la Constitución, la Ley y el Derecho,
dentro de las facultades que le estén aribuidas y de acuerdo a los fines para los que fueron
conferidas.

Que, mediante solicitud de permiso para atención médica y el
escrito de fecha 03 de febrero de 2025; presentado por la servidora nombrada bajo los alcances
del Decreto Legislativo N" 276 - Ley de Bases de la Carrera Pública y de Remuneraciones del
Sector Público y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 005-90-PCM,
trLIZABETH VELA RIOS, identificada con DNI N' 00901 824; otorgado por el Médico
Cirujano Dr. Yory Aldoradin Tejad4 con Registro del C.M.P. N" 381l3; con el cual acredita el

acto médico practicado a la servidora nombrada Elizabeth Vela Ríos, concediéndole descanso
médico por el periodo de quince (15) días calendarios consecutivos, computado desde el viemes
3 I de enero al viemes [4 de febrero de 2025;

Que, el Decrelo Legislativo N" 276 en el arlículo 24" inciso e)

señala que uno de sus derechos de los semidores públicos de carrera es: " Hacer uso de oermisos
ue de

ir
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reglamento"; por lo que las solicitudes de licencias por enfermedad se sujetarán a lo dispuesto
por el decreto legislativo en mención y su reglamento aprobado por el Decreto Supremo No 005-
9O-PCM.
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tempora I deben ser concordadas con la Ley N' 26790 - Ley de Modernización de la Seguridad

Social en Salud y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N' 009-97-SA, que, en el

artículo 15" párrafo segundo dispone que "El derecho a subsidio por cuenta del Seguro Social

Salud se adauiere a oarlir del vi simo orimer día de incapacidad- Durante los rimeros 20
i_
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días de inc 'nacidad. la entidad emnleadora continúa ob li ada al oaso de la remuneracrcn o
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calendario". Asimismo el pánafo cuarto, "eslablece que el subsidio por incapacidad lemporal

se otorgará mientras dure la incapacidad del servidor y en lanto no realice lrabaio remunerado,

hasta un márimo de l1 meses y l0 días consecutivos".

Que, mediante el Informe 006-2025-
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MiDRASAM/DOA-OCA-RRHH-SABS de fecha 03 de febrero de 2025; Ia responsable del

Área de Bienestar Social, sugiere conceder el derecho de licencia por enfermedad a la
servidora nombrada ELIZABETH VELA RIOS, comprendido en el Decreto Legislativo N" 276

considerando que el derecho a la Salud es fundamental para el ser humano, además la misma se

encuentra normado dentro de la constitución Política del Perú, como también lo citado en el

lineamiento de la Dirección Regional de Agricultura San Martín; con el propósito de cont¡ibuir

con el bienestar de Ios servidores que labo¡an en la Institución;

Que, mediante la Nota Informativa 083-2025-

GRSM/DRASAM/DOA-OGA-ARR.HH de fecha 4 de febrero de 2025; la Jefe del Área de

Recursos Humanos, remite el informe a la Oficina de Gestión Administrativa, sobre el

reconocimiento de licencia por enfermedad a la servidora ELIZABETH VELA RIOS, por el

periodo de quince (15) días calendario consecutivo, computado desde el viernes 31 de enero al v

viernes 14 de febrero de 2025 y la Oficina de Gestión Administrativa, informa a la Dirección de

Operaciones Agrarias mediante Informe No 05'2025-GRSM/DRASAM/DOA/OGA de fecha 04

de febrero de 2025, sobre el reconocimiento de licencia por enfermedad a la servidora

mencionada, por el periodo de quince ( 15) días;

Que, mediante Memorándum N" l4-2025'GRSM/DRASAM de

fecha 05 de febrero de 2025; el Director de la Dirección Regional de Agricultura San Manín,
autoriza proyectaf la presente resolución reconociendo el derecho de licencia por enfermedad a

la servidora ELIZABETH VELA RIOS por el periodo de quince (15) días.
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Que, respecto al uso de los Certificados Médicos emitidos por

medico particular, SERVIR se ha pronunciado en el lnforme Técnico No 1402-2018-

SERVIR/GPGSC, de fecha 19l}ql2}l8, señ¿lando lo siguiente: "El Certificado Médico

Particular - CMP, es el documento que habitualmente expiden los médicos después de una

prestación asistencial y a solicítud del inleresado. Pretende informar a otros de los
-procedimienlos, 

diagnósticos y/o tratamientos 1ncluyendo el descanso médico), que fueron-necesarios 
para su recuperación. El CMP no suele hacer constancia de las limilaciones que Ia

enrermedad genera *'**0"^o::!^:':'::::::::,::"::", 

",subsidio 
por incapacidad
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Por estas consideraciones y de conformidad con lo establecido

por el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional de San Martín, aprobado

mediante Ordenanza Regional N" 0l 9-2022-GRSIWCR, de fecha 2l de noviembre de 2022;
Decreto Legislativo N' 276 "Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del

Sector Público", su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 005-90-PCM, y
Resolución Ejecutiva Regional N' 010-2025-GRSIIVGR de fecha 13 de enero de 2025 que

designa al Director Regional de Agricultura San Martín y con el Visto Bueno de la Jefatura de

Recursos Humanos, Directora de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección Regional de

Agricultura San Martín.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER LICf,NCIA POR
ENFf,RMEDAD, a la servidora ELIZABETH VELA RIOS' por el periodo de quince ( l5) días

calendarios consecutivo, computado desde el viernes 3 I de enero al viemes l4 de febrero de 2025;

conforme a lo expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTÍCULo SEGLJNDO¡ Notifica¡ la presente Resolución

conforme a Ley al interesado, en el Jr. Independencia No 122 - Ba¡rio Partido Alto - Tarapoto.
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